
 
 

  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 
 
DM. Quito, a 19 de julio de 2019         
 
Ingeniero 
Diego Fernando Mejía Baque 
GERENTE GENERAL  
COMPAÑÍA OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A. 
En su despacho.- 
 
Por medio del presente ponemos en su conocimiento, que con esta fecha, se realizó la siguiente 
cesión de acciones: 
 
FRANCISCA YADIRA AJILA LOAIZA, de estado civil casada, con cédula de ciudadanía número 
070104346-5 , de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada y residente en este Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha, propietaria de cincuenta y seis mil doscientos cincuenta (56.250) 
acciones nominativas y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD.1,00) cada una, de la Compañía OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL 
ECUADOR S.A., con Registro Único de Contribuyente número 1792137594001, conforme lo 
dispuesto en el artículo 188 de la Ley de Compañías, transfiero, a título oneroso, la cantidad de 
cincuenta y seis mil doscientos cincuenta (56.250) acciones nominativas y ordinarias de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.1,00) cada una, a la señorita SHARON 
ISABEL REYES GONZALEZ, de estado civil  soltera, con cédula de ciudadanía número 
171251718-2, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada y residente en este Distrito Metropolitano 
de Quito el mismo que se encuentra debidamente autorizada por la Junta General de Accionistas, 
conforme consta en el acta celebrada el día miércoles 17 de julio del año 2019.  
Detalle de acciones cedidas: 
 
Total de acciones cedidas por FRANCISCA YADIRA AJILA LOAIZA, cincuenta y seis mil 
doscientos cincuenta (56.250), con un valor nominal de un (USD.1,00) dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, dando un total de la transacción de CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA (USD. 56.250) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
 
Particular que ponemos en su conocimiento para los fines legales correspondientes. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Francisca Yadira Ajila Loaiza 
C.C. 070360438-9  

CEDENTE 

Sharon Isabel Reyes González 
C.C. 171251718-2 

CESIONARIO 

Rubén Darío Reyes Loaiza 
C.C. 070126586-0 

CONYUGE CEDENTE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA “OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A.” 

REALIZADA  
EL 17 DE JULIO DEL AÑO 2019 

 

En esta ciudad de Quito, en el domicilio de la compañía OLDSTRATEGIC PLANNING 

INTERNATIONAL ECUADOR S.A., ubicado en la calle La Industrial OE8-33 y Leonor 

Stacey, de esta ciudad de Quito, el día de hoy miércoles 17 de julio de 2019, a las 10:00 

horas, se reúnen los siguientes accionistas: 

 

- FRANCISCA YADIRA AJILA LOAIZA, quien comparece por sus propios derechos, y 

representa 56.250 acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una; 

- JAIME ISRAEL CASTELLO REYES, quien comparece por sus propios derechos, y 

representa 131.250 acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; y, 

- GLORIA ALCIRA GONZÁLEZ HIDALGO, quien comparece por sus propios derechos, 

y representa 722.660 acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados 

Unidos cada una. 

 

Preside la sesión la señora Francisca Yadira Ajila Loaiza, y actúa como Secretario el 

infrascrito ingeniero Diego Fernando Mejía Baque. La Presidenta solicita al secretario 

constatar el quórum reglamentario de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

 

El Secretario informa que por encontrarse reunido todo el capital pagado de la compañía, 

existe el quorum legal y reglamentario, por lo que los accionistas, deciden por unanimidad 

constituirse en Junta General con el carácter de Universal, conforme los dispone el artículo 

238 de la Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada la sesión.     

 

La Presidenta, instala la Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar los 

siguientes puntos del día: 

 



 

Uno.- AUTORIZACIÓN PARA CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A.  

 
El orden del día es aprobado por unanimidad por todos los presentes, e inmediatamente se 

procede a tratarlo: 

 

Uno.- AUTORIZACIÓN PARA CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A.- Toma la palabra el 

ingeniero Diego Fernando Mejía Baque, Gerente General de la compañía, quien pone en 

conocimiento de la Junta que los accionistas Francisca Yadira Ajila Loaiza, Jaime Ismael 

Castello Reyes y Gloria Alcira González Hidalgo han decidido ceder sus acciones a la Srta. 

Sharon Isabel Reyes González y al Sr. Adrián Darío Reyes González, por tanto, solicitan la 

autorización pertinente.  

  

La cesión antes enunciada, es discutida y aceptada por unanimidad por los accionistas, por 

lo que la Junta General de Accionistas, autoriza la cesión de acciones, quedando el cuadro 

de accionistas de la siguiente forma: 

 

ACCIONISTA ACCIONES 
Sharon Isabel Reyes González 56.250 

Adrián Darío Reyes González 853.910 

 

Se dispone que el Gerente General ingeniero Diego Fernando Mejía Baque, verifique que 

se ejecuten todas las acciones legales que correspondan para la cesión de acciones de la 

compañía OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A., cumpliendo 

con lo dispuesto por la Ley de Compañías. 

 

Por no haber otros puntos a ser tratados por la Junta, se concede un receso de una hora 

para la redacción del acta.  

 

 



 

Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura del texto íntegro del acta, la que es aprobada 

por unanimidad y conforme a la Ley siendo las 11:00 horas la Presidenta levanta la sesión 

y la declara concluida. 

 

Para Constancia de lo acordado, suscriben la presente acta los accionistas en unidad de 

acto. 

 

 

Francisca Yadira Ajila Loaiza 

PRESIDENTA-ACCIONISTA 
 

 

 

Jaime Israel Castello Reyes 

ACCIONISTA 
 

 

Gloria Alcira González Hidalgo 

ACCIONISTA 
 

Ing. Diego Fernando Mejía Baque 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS 

 
 
 

 



         Oficio No. OSP-033-2019 

DM. Quito, a 24 de julio de 2019 

                    

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
Presente.- 
 

REF:     Transferencia de acciones de la Compañía Oldstrategic 
 Planning International Ecuador S.A. 

 

Me dirijo a Usted, para poner en su conocimiento que conforme los documentos adjuntos, 
se ha procedido conforme lo determina el Articulo 21 de la Ley de compañías a la 
transferencia de acciones de la compañía OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL 
ECUADOR S.A. 
 

Una vez que la junta General de Accionistas Extraordinaria y Universal autorizó la cesión 
de acciones, el cuadro de accionistas queda de la siguiente forma: 
 
No. CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

1. 
Francisca Yadira Ajila Loaiza C.C. 
070360438-9 

Sharon Isabel Reyes González 
C.C. 171251718-2 56.250 

2. 
Jaime Israel Castello Reyes C.C. 
092192361-1 

Adrián Darío Reyes González 
C.C. 171251717-4 131.250 

3. 
Gloria Alcira González Hidalgo C.C. 
070104346-5 

Adrián Darío Reyes González 
C.C. 171251717-4 722.660 

 
 

CUADRO FINAL DE ACCIONISTAS DE OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL 
ECUADOR S.A.  – OSP 

 
ACCIONISTA ACCIONES 

Sharon Isabel Reyes González 56.250 

Adrián Darío Reyes González 853.910 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines legales correspondientes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Ing. Diego Fernando Mejia Baque 
GERENTE GENERAL 
OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A. 
 
Anexo: Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 17-07-2019 
            Cesión de Acciones (3) de 18-07-2019 
            Oficios de notificación de Cesiones de Acciones (3) de 19-07-2019 



 
 

  

CESIÓN DE ACCIONES 
 

DM. Quito, a 18 de julio de 2019         

 

FRANCISCA YADIRA AJILA LOAIZA, de estado civil casada, con cédula de ciudadanía número 

070360438-9 , de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada y residente en este Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de Pichincha, propietaria de cincuenta y seis mil doscientos cincuenta (56.250) 

acciones nominativas y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD.1,00) cada una, de la Compañía OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL 
ECUADOR S.A., con Registro Único de Contribuyente número 1792137594001, conforme lo 

dispuesto en el artículo 188 de la Ley de Compañías, transfiero, a título oneroso, la cantidad de 

cincuenta y seis mil doscientos cincuenta (56.250) acciones nominativas y ordinarias de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.1,00) cada una, a la señorita SHARON 
ISABEL REYES GONZALEZ, de estado civil  soltera, con cédula de ciudadanía número 

171251718-2, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada y residente en este Distrito Metropolitano 

de Quito el mismo que se encuentra debidamente autorizada por la Junta General de Accionistas, 

conforme consta en el acta celebrada el día miércoles 17 de julio del año 2019.  
 

Detalle de acciones cedidas: 

Total de acciones cedidas por FRANCISCA YADIRA AJILA LOAIZA, cincuenta y seis mil 

doscientos cincuenta (56.250), con un valor nominal de un (USD.1,00) dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, dando un total de la transacción de CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA (USD. 56.250) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines legales correspondientes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Francisca Yadira Ajila Loaiza 
C.C. 070360438-9  

CEDENTE 

Sharon Isabel Reyes González 
C.C. 171251718-2 

CESIONARIO 

Rubén Darío Reyes Loaiza 
C.C. 070126586-0 

CONYUGE CEDENTE 



 
 

  

 
CESIÓN DE ACCIONES 

 
DM. Quito, DM. 18 de julio de 2019 

 
JAIME ISRAEL CASTELLO REYES, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 

092192361-1, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en este Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de Pichincha, propietario de ciento treinta y un mil doscientas cincuenta 

(131.250) acciones nominativas y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 1,00) cada una, de la Compañía OLDSTRATEGIC PLANNING 
INTERNATIONAL ECUADOR S.A., con Registro Único de Contribuyente número 

1792137594001, conforme lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley de Compañías, transfiero, a 

título oneroso, la cantidad de ciento treinta y un mil doscientas cincuenta (131.250) acciones 

nominativas y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) 

cada una, al señor ADRIAN DARIO REYES GONZALEZ, de estado civil soltero con cédula de 

ciudadanía número 171251717-4, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en este 

Distrito Metropolitano de Quito el mismo que se encuentra debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas, conforme consta en el acta celebrada el día miércoles 17 de julio del año 

2019.  
 

Detalle de acciones cedidas: 

Total de acciones cedidas por JAIME ISRAEL CASTELLO REYES, Ciento treinta y un mil 

doscientas cincuenta (131.250) acciones, con un valor nominal de un (USD. 1,00) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, dando un total de la transacción de CIENTO TREINTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA (USD. 131.250) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. 

 
 
 

 
 

 

Jaime Ismael Castello Reyes 

C.C. 092192361-1 
CEDENTE 

 

Adrián Darío Reyes González 

C.C. 171251717-4 
CESIONARIO 

 



 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 
 
DM. Quito, a 19 de julio de 2019         
 
Ingeniero 
Diego Fernando Mejía Baque 
GERENTE GENERAL  
COMPAÑÍA OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A. 
En su despacho.- 
 
Por medio del presente ponemos en su conocimiento, que con esta fecha, se realizó la siguiente 
cesión de acciones: 
 
JAIME ISRAEL CASTELLO REYES, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 
092192361-1, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en este Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha, propietario de ciento treinta y un mil doscientas cincuenta 
(131.250) acciones nominativas y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD. 1,00) cada una, de la Compañía OLDSTRATEGIC PLANNING 
INTERNATIONAL ECUADOR S.A., con Registro Único de Contribuyente número 
1792137594001, conforme lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley de Compañías, transfiero, a 
título oneroso, la cantidad de ciento treinta y un mil doscientas cincuenta (131.250) acciones 
nominativas y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) 
cada una, al señor ADRIAN DARIO REYES GONZALEZ, de estado civil soltero con cédula de 
ciudadanía número 171251717-4, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en este 
Distrito Metropolitano de Quito el mismo que se encuentra debidamente autorizado por la Junta 
General de Accionistas, conforme consta en el acta celebrada el día 17 de julio del año 2019.  
Detalle de acciones cedidas: 
 
Total de acciones cedidas por JAIME ISRAEL CASTELLO REYES, Ciento treinta y un mil 
doscientas cincuenta (131.250) acciones, con un valor nominal de un (USD. 1,00) dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, dando un total de la transacción de CIENTO TREINTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA (USD. 131.250) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. 
 
Particular que ponemos en su conocimiento para los fines legales correspondientes. 
 

Atentamente, 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Jaime Ismael Castello Reyes 
C.C. 092192361-1 

CEDENTE 
 

Adrián Darío Reyes González 
C.C. 171251717-4 

CESIONARIO 
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA “OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A.” 

REALIZADA  
EL 17 DE JULIO DEL AÑO 2019 

 

En esta ciudad de Quito, en el domicilio de la compañía OLDSTRATEGIC PLANNING 

INTERNATIONAL ECUADOR S.A., ubicado en la calle La Industrial OE8-33 y Leonor 

Stacey, de esta ciudad de Quito, el día de hoy miércoles 17 de julio de 2019, a las 10:00 

horas, se reúnen los siguientes accionistas: 

 

- FRANCISCA YADIRA AJILA LOAIZA, quien comparece por sus propios derechos, y 

representa 56.250 acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una; 

- JAIME ISRAEL CASTELLO REYES, quien comparece por sus propios derechos, y 

representa 131.250 acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; y, 

- GLORIA ALCIRA GONZÁLEZ HIDALGO, quien comparece por sus propios derechos, 

y representa 722.660 acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados 

Unidos cada una. 

 

Preside la sesión la señora Francisca Yadira Ajila Loaiza, y actúa como Secretario el 

infrascrito ingeniero Diego Fernando Mejía Baque. La Presidenta solicita al secretario 

constatar el quórum reglamentario de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

 

El Secretario informa que por encontrarse reunido todo el capital pagado de la compañía, 

existe el quorum legal y reglamentario, por lo que los accionistas, deciden por unanimidad 

constituirse en Junta General con el carácter de Universal, conforme los dispone el artículo 

238 de la Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada la sesión.     

 

La Presidenta, instala la Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar los 

siguientes puntos del día: 

 



 

Uno.- AUTORIZACIÓN PARA CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A.  

 
El orden del día es aprobado por unanimidad por todos los presentes, e inmediatamente se 

procede a tratarlo: 

 

Uno.- AUTORIZACIÓN PARA CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A.- Toma la palabra el 

ingeniero Diego Fernando Mejía Baque, Gerente General de la compañía, quien pone en 

conocimiento de la Junta que los accionistas Francisca Yadira Ajila Loaiza, Jaime Ismael 

Castello Reyes y Gloria Alcira González Hidalgo han decidido ceder sus acciones a la Srta. 

Sharon Isabel Reyes González y al Sr. Adrián Darío Reyes González, por tanto, solicitan la 

autorización pertinente.  

  

La cesión antes enunciada, es discutida y aceptada por unanimidad por los accionistas, por 

lo que la Junta General de Accionistas, autoriza la cesión de acciones, quedando el cuadro 

de accionistas de la siguiente forma: 

 

ACCIONISTA ACCIONES 
Sharon Isabel Reyes González 56.250 

Adrián Darío Reyes González 853.910 

 

Se dispone que el Gerente General ingeniero Diego Fernando Mejía Baque, verifique que 

se ejecuten todas las acciones legales que correspondan para la cesión de acciones de la 

compañía OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A., cumpliendo 

con lo dispuesto por la Ley de Compañías. 

 

Por no haber otros puntos a ser tratados por la Junta, se concede un receso de una hora 

para la redacción del acta.  

 

 



 

Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura del texto íntegro del acta, la que es aprobada 

por unanimidad y conforme a la Ley siendo las 11:00 horas la Presidenta levanta la sesión 

y la declara concluida. 

 

Para Constancia de lo acordado, suscriben la presente acta los accionistas en unidad de 

acto. 

 

 

Francisca Yadira Ajila Loaiza 

PRESIDENTA-ACCIONISTA 
 

 

 

Jaime Israel Castello Reyes 

ACCIONISTA 
 

 

Gloria Alcira González Hidalgo 

ACCIONISTA 
 

Ing. Diego Fernando Mejía Baque 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS 

 
 
 

 



         Oficio No. OSP-033-2019 

DM. Quito, a 24 de julio de 2019 

                    

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
Presente.- 
 

REF:     Transferencia de acciones de la Compañía Oldstrategic 
 Planning International Ecuador S.A. 

 

Me dirijo a Usted, para poner en su conocimiento que conforme los documentos adjuntos, 
se ha procedido conforme lo determina el Articulo 21 de la Ley de compañías a la 
transferencia de acciones de la compañía OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL 
ECUADOR S.A. 
 

Una vez que la junta General de Accionistas Extraordinaria y Universal autorizó la cesión 
de acciones, el cuadro de accionistas queda de la siguiente forma: 
 
No. CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

1. 
Francisca Yadira Ajila Loaiza C.C. 
070360438-9 

Sharon Isabel Reyes González 
C.C. 171251718-2 56.250 

2. 
Jaime Israel Castello Reyes C.C. 
092192361-1 

Adrián Darío Reyes González 
C.C. 171251717-4 131.250 

3. 
Gloria Alcira González Hidalgo C.C. 
070104346-5 

Adrián Darío Reyes González 
C.C. 171251717-4 722.660 

 
 

CUADRO FINAL DE ACCIONISTAS DE OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL 
ECUADOR S.A.  – OSP 

 
ACCIONISTA ACCIONES 

Sharon Isabel Reyes González 56.250 

Adrián Darío Reyes González 853.910 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines legales correspondientes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Ing. Diego Fernando Mejia Baque 
GERENTE GENERAL 
OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A. 
 
Anexo: Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 17-07-2019 
            Cesión de Acciones (3) de 18-07-2019 
            Oficios de notificación de Cesiones de Acciones (3) de 19-07-2019 



 
 

  

CESIÓN DE ACCIONES 
 

DM. Quito, DM. 18 de julio de 2019 

 
GLORIA ALCIRA GONZALEZ HIDALGO, de estado civil divorciada, con cédula de ciudadanía 

número 070104346-5, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en este Distrito 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, propietaria de setecientas veintidós mil seiscientos 

sesenta (722.660) acciones nominativas y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD. 1,00) cada una, de la Compañía OLDSTRATEGIC PLANNING 
INTERNATIONAL ECUADOR S.A., con Registro Único de Contribuyente número 

1792137594001, conforme lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley de Compañías, transfiero, a 

título oneroso, la cantidad de setecientas veintidós mil seiscientos sesenta (722.660) acciones 

nominativas y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) 

cada una, al señor ADRIAN DARIO REYES GONZALEZ, de estado civil  soltero, con cédula de 

ciudadanía número 171251717-4, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en este 

Distrito Metropolitano de Quito el mismo que se encuentra debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas, conforme consta en el acta celebrada el día miércoles 17 de julio del año 

2019.  
 

Detalle de acciones cedidas: 

Total de acciones cedidas por GLORIA ALCIRA GONZÁLEZ HIDALGO, setecientas veintidós 

mil seiscientos sesenta (722.660) acciones, con un valor nominal de un (USD. 1,00) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, dando un total de la transacción de SETECIENTAS 

VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS SESENTA (722.660) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Gloria Alcira González Hidalgo 

C.C. 070104346-5 
CEDENTE 

 

Adrián Darío Reyes González 

C.C. 171251717-4 
CESIONARIO 

 



 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA “OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A.” 

REALIZADA  
EL 17 DE JULIO DEL AÑO 2019 

 

En esta ciudad de Quito, en el domicilio de la compañía OLDSTRATEGIC PLANNING 

INTERNATIONAL ECUADOR S.A., ubicado en la calle La Industrial OE8-33 y Leonor 

Stacey, de esta ciudad de Quito, el día de hoy miércoles 17 de julio de 2019, a las 10:00 

horas, se reúnen los siguientes accionistas: 

 

- FRANCISCA YADIRA AJILA LOAIZA, quien comparece por sus propios derechos, y 

representa 56.250 acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una; 

- JAIME ISRAEL CASTELLO REYES, quien comparece por sus propios derechos, y 

representa 131.250 acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; y, 

- GLORIA ALCIRA GONZÁLEZ HIDALGO, quien comparece por sus propios derechos, 

y representa 722.660 acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados 

Unidos cada una. 

 

Preside la sesión la señora Francisca Yadira Ajila Loaiza, y actúa como Secretario el 

infrascrito ingeniero Diego Fernando Mejía Baque. La Presidenta solicita al secretario 

constatar el quórum reglamentario de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

 

El Secretario informa que por encontrarse reunido todo el capital pagado de la compañía, 

existe el quorum legal y reglamentario, por lo que los accionistas, deciden por unanimidad 

constituirse en Junta General con el carácter de Universal, conforme los dispone el artículo 

238 de la Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada la sesión.     

 

La Presidenta, instala la Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar los 

siguientes puntos del día: 

 



 

Uno.- AUTORIZACIÓN PARA CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A.  

 
El orden del día es aprobado por unanimidad por todos los presentes, e inmediatamente se 

procede a tratarlo: 

 

Uno.- AUTORIZACIÓN PARA CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A.- Toma la palabra el 

ingeniero Diego Fernando Mejía Baque, Gerente General de la compañía, quien pone en 

conocimiento de la Junta que los accionistas Francisca Yadira Ajila Loaiza, Jaime Ismael 

Castello Reyes y Gloria Alcira González Hidalgo han decidido ceder sus acciones a la Srta. 

Sharon Isabel Reyes González y al Sr. Adrián Darío Reyes González, por tanto, solicitan la 

autorización pertinente.  

  

La cesión antes enunciada, es discutida y aceptada por unanimidad por los accionistas, por 

lo que la Junta General de Accionistas, autoriza la cesión de acciones, quedando el cuadro 

de accionistas de la siguiente forma: 

 

ACCIONISTA ACCIONES 
Sharon Isabel Reyes González 56.250 

Adrián Darío Reyes González 853.910 

 

Se dispone que el Gerente General ingeniero Diego Fernando Mejía Baque, verifique que 

se ejecuten todas las acciones legales que correspondan para la cesión de acciones de la 

compañía OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A., cumpliendo 

con lo dispuesto por la Ley de Compañías. 

 

Por no haber otros puntos a ser tratados por la Junta, se concede un receso de una hora 

para la redacción del acta.  

 

 



 

Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura del texto íntegro del acta, la que es aprobada 

por unanimidad y conforme a la Ley siendo las 11:00 horas la Presidenta levanta la sesión 

y la declara concluida. 

 

Para Constancia de lo acordado, suscriben la presente acta los accionistas en unidad de 

acto. 

 

 

Francisca Yadira Ajila Loaiza 

PRESIDENTA-ACCIONISTA 
 

 

 

Jaime Israel Castello Reyes 

ACCIONISTA 
 

 

Gloria Alcira González Hidalgo 

ACCIONISTA 
 

Ing. Diego Fernando Mejía Baque 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS 

 
 
 

 



         Oficio No. OSP-033-2019 

DM. Quito, a 24 de julio de 2019 

                    

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
Presente.- 
 

REF:     Transferencia de acciones de la Compañía Oldstrategic 
 Planning International Ecuador S.A. 

 

Me dirijo a Usted, para poner en su conocimiento que conforme los documentos adjuntos, 
se ha procedido conforme lo determina el Articulo 21 de la Ley de compañías a la 
transferencia de acciones de la compañía OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL 
ECUADOR S.A. 
 

Una vez que la junta General de Accionistas Extraordinaria y Universal autorizó la cesión 
de acciones, el cuadro de accionistas queda de la siguiente forma: 
 
No. CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

1. 
Francisca Yadira Ajila Loaiza C.C. 
070360438-9 

Sharon Isabel Reyes González 
C.C. 171251718-2 56.250 

2. 
Jaime Israel Castello Reyes C.C. 
092192361-1 

Adrián Darío Reyes González 
C.C. 171251717-4 131.250 

3. 
Gloria Alcira González Hidalgo C.C. 
070104346-5 

Adrián Darío Reyes González 
C.C. 171251717-4 722.660 

 
 

CUADRO FINAL DE ACCIONISTAS DE OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL 
ECUADOR S.A.  – OSP 

 
ACCIONISTA ACCIONES 

Sharon Isabel Reyes González 56.250 

Adrián Darío Reyes González 853.910 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines legales correspondientes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Ing. Diego Fernando Mejia Baque 
GERENTE GENERAL 
OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A. 
 
Anexo: Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 17-07-2019 
            Cesión de Acciones (3) de 18-07-2019 
            Oficios de notificación de Cesiones de Acciones (3) de 19-07-2019 



 
 

  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 
 
DM. Quito, a 19 de julio de 2019         
 
Ingeniero 
Diego Fernando Mejía Baque 
GERENTE GENERAL  
COMPAÑÍA OLDSTRATEGIC PLANNING INTERNATIONAL ECUADOR S.A. 
En su despacho.- 
 
Por medio del presente ponemos en su conocimiento, que con esta fecha, se realizó la siguiente 
cesión de acciones: 
 
GLORIA ALCIRA GONZALEZ HIDALGO, de estado civil divorciada, con cédula de ciudadanía 
número 070104346-5, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en este Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, propietaria de setecientas veintidós mil seiscientos 
sesenta (722.660) acciones nominativas y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD. 1,00) cada una, de la Compañía OLDSTRATEGIC PLANNING 
INTERNATIONAL ECUADOR S.A., con Registro Único de Contribuyente número 
1792137594001, conforme lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley de Compañías, transfiero, a 
título oneroso, la cantidad de setecientas veintidós mil seiscientos sesenta (722.660) acciones 
nominativas y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) 
cada una, al señor ADRIAN DARIO REYES GONZALEZ, de estado civil soltero, con cédula de 
ciudadanía número 171251717-4, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en este 
Distrito Metropolitano de Quito el mismo que se encuentra debidamente autorizado por la Junta 
General de Accionistas, conforme consta en el acta celebrada el miércoles 17 de julio del año 
2019.  
Detalle de acciones cedidas: 
 
Total de acciones cedidas por GLORIA ALCIRA GONZALEZ HIDALGO, setecientas veintidós 
mil seiscientos sesenta (722.660) acciones, con un valor nominal de un (USD. 1,00) dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, dando un total de la transacción de SETECIENTOS 
VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS SESENTA (USD. 722.660) DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA. 
 
Particular que ponemos en su conocimiento para los fines legales correspondientes. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Gloria Alcira González Hidalgo 
C.C. 070104346-5 

CEDENTE 
 

Adrián Darío Reyes González 
C.C. 171251717-4 

CESIONARIO 
 


